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SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de lo Social

Núm. 5280

JUZGADO NÚM. 7

Cédula de notificación

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que se han dictado auto y decreto de fecha 24 de julio de 2020 en 
el proceso seguido en reclamación por ejecución de títulos judiciales registrado con el 
número 93/2020, cuyas copias se encuentran a disposición de los interesados en esta 
oficina judicial, donde podrán tener conocimiento íntegro de los mismos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resolu-
ciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan 
fin al procedimiento, y que contra estas resoluciones cabe interponer recurso de repo-
sición y de revisión, respectivamente, en el plazo de tres días.

Y para que esta cédula sirva de notificación en legal forma a la ejecutada Avance 
Continuo, S.L.U., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en 
el BOPZ, en Zaragoza a veinticuatro de julio de dos mil veinte. — El letrado de la 
Administración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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